RES. 348/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000311, Ent. N° 282/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de los Servicio de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Hospital Pereira Rossell relacionadas con la Licitación Pública Nº 005/2016, convocada para el arrendamiento de hasta cincuenta equipos de ventilación no invasiva tipo Bipap con termo humidificador, respaldo de frecuencia y mantenimiento técnico incluido para domicilio y UCIN del citado Hospital, por el periodo de un año, prorrogable automáticamente por igual lapso;

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones en los siguientes medios: página web de  ACCE,  de  fecha 14.10.2016; Diario Oficial, de fecha  21.10.2016 y Revista Contacto, de fecha 15.10.2016;
2) que con fecha 9.11.2016, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del Acta respectiva que se presentaron tres oferentes: LUMIAR HEALTH CARE S.A., AIR LIQUIDE URUGUAY S.A. y AGA S.A.;
3) que consta, Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 19.10.2017, de la que surge que estudiadas las propuestas, resulta que la firma LUMIAR HEALTH CARE S.A. al presentarse a levantar las observaciones efectuadas en la apertura, modifica la oferta económica, por lo que no es admisible. Con relación a la  firma AIR LIQUIDE URUGUAY S.A., la misma ha subsanado la observación realizada en relación con el RUPE, por lo que se recomienda la adjudicación a esta empresa;
4) que se adjunta Resolución de la Dirección General del Hospital Pereira Rossell de fecha 1º.11.2017, por la que se adjudica el objeto del llamado a la empresa  AIR LIQUIDE URUGUAY S.A. por arrendamiento de 50 equipos de ventilación no invasiva tipo Bipap con termo humidificador, respaldo de frecuencia y mantenimiento técnico incluido para domicilio y UCIN del citado Hospital, al precio unitario de $ 8.882,50 impuestos incluidos, lo que totaliza la suma mensual de $ 444.125 impuestos incluidos. El gasto total anual asciende al monto de $ 5:329.500; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), la intervención del gasto total anual de $5:329.500 impuestos incluidos, así como la prórroga de un año, previo control de su imputación en el Rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios);
2) Comunicar al Contador Delegado;
3)  Devolver las actuaciones.
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